
   

 

 

Madrid, 3 de diciembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y representación correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de material de ferretería y herramientas para Metro de Madrid, S.A. 
(Licitación 6011800149) (Lote 4) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador LUMAR MARTÍN, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

La condición 9.4.1 “Personalidad jurídica y capacidad de obrar” 
que remite al apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particular, indica que las personas jurídicas deberán 
justificar que su objeto social comprenda el desarrollo de todas las 
actividades que constituyen el objeto del contrato. La 
documentación que habrá que presentar el licitador a los efectos 
de acreditación de la capacidad de obrar, personalidad jurídica y 
representación, será la que a continuación se detalla: 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro registro oficial que corresponda en función 
del tipo de entidad. 

b. En el supuesto de tratarse de trabajadores autónomos 
deberán acreditar estar dados de alta en el Impuesto de 
Actividades económicas en la actividad correspondiente al 
objeto del contrato, aportando también fotocopia del 
D.N.I. o documento que lo sustituya. 
 

La documentación que han aportado acredita que el objeto social 
de la empresa no enmarca el objeto del contrato al que concurre 
en la presente licitación. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán aportar Escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil que incluya estatutos de la persona jurídica y 
en los que figura que el objeto social de la empresa LUMAR 
MARTÍN, S.L. comprenda el desarrollo de todas las actividades que 
constituyen el objeto del contrato.  
 
La condición 9.4.2 “Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre 
de otro deberán presentar, además de una fotocopia del 
DNI (o documento equivalente) apoderamiento bastante, 
suficiente y subsistente para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en 



   

 

 

el Registro Mercantil si se trata de una persona jurídica.” 
En la documentación aportada, no presentan fotocopia del DNI ni 
los poderes de representación del firmante de la oferta. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar copia del DNI y escritura de 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la entidad, de la persona que firma la 
documentación presentada para participar en la presente 
licitación. 
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